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BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
articulo de oficio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA;

Trascurridos con esceso los términos que tuve á bien se
ñalar para que los pueblos de la Provincia se subscribieran al 
Boletin oficial de instrucción pública, y consiguiente á mi 
Circular de g del corriente, me ha presentado el Secre
tario de la Comisión Provincia! la siguiente lista nomi
nal de los pueblos que hasta ahora han desoído mis preven
ciones, para el pago.de 18 rs. por la suscricioti del 2. 0 
semestre de este año; y á fin de exijirles, con la merecida pe
na «si como la de 3o rs. á los pueblos que pasau de 100 ve
cinos si ya no lo hubieren verificado, he dispuesto pasar al Sr. 
Intendente la correspondiente trota para que desde el dia I - 0 
de Diciembre próxiuio pueda espedir los apremios contra los 
respectivos Alcaldes, con lo cual se obtendrá lo que no han 
podido conseguir la sinceridad y franqueza de mis mandatos. 
Burgos 23 de Noviembre de 1 846. — Mariano Muñoz y López.

Núm. 741.
COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION 

PRIMARIA DE BURGOS.
Relación nominal de los pueblos que no se han suscrito 

al Boletin oficial de instrucción pública.

Partido de A randa.
Arandilla
Arauzo de Torre
Brozacorta
Campillo
Casanova
Coruña del Conde
La Vid
Peñalba de Castro
Peñaranda de Duvro
Valdeande
Valverde

Partido de "Belorado.
Alcocero
Fresuo de Rio Tirón
Puras
Redecilla del Camino
Tusautos
Villalvos
Villamayor del Rio

Partido de Briviesca.
Aguilar de Bureba
Bañuelos
Besgas (las)
Beutretea
Castil de Peone»
Galvarros
Grisaleña
La Vid de Bureba
Lenees
Padrones
Quintanaelex
Quintanasuio
Quintanam,ria
Quiritanavides
Quintanillabon
Revillagodos
Sania Mari» del Invierno
Solduengo
Tam.ayo

Partido de Burgos. 
Arros
Barrios de Colina
Canelo
Cardrñadijo 
Cxstrillo del Val 
Geladiila Sotobrin 
Cobos
Cueva de Juarros
Espinosa de Juarros 
Gredilla la L'ok-ra 
Hontomin
Houtoria de la Cantera 
Hormaza
Hormazas
Huermeces
Las Celadas
Mansilla- de Burgos 
Mata
Máznelo
Modubar de la Emparedada 
Paramo
Quintanadueñas 
Quintanaortuño
Quintauilla Pedro Abarca 
Qnintanilla Somuño
Quintauilla Vivar 
Revolledas
Revilla del Campo 
Robredo Sobresierra
Salguero
San Adrián de Juarros 
Santa Cruz de Juarros
Sotopalacios
Sotragero
Susinos
Toves y JRaedo
Treme! los
Villafria
Villalvilla de Burgos 
"Villa!villa Sobresierra 
Villamiel de la Sierra 
Villaverde Pefiaorada 
"Villa vieja
Villayuda 
Zumel

Partido de Castrojeri».
Cañizar de los Ajos 
Castrojeriz
Lo, Ralbases
Pedí ora del Principe 
Revilla Vallejera 
Santiuste
Villaldemiro
Villasilos

Partido de Berma.
Cilleruelo de Abajo 
Cogollos
Cuevas de San Clemente 
Mahamud
Máznela
Paules del Agua 
Pineda Trasmonte
Presencio
Royuela
Santa Maria del Campo 
Santa Inés
Valdorros
Villalmanzo
Villamayor de los Montes

Partido de Miranda.
Ayuelas
Guinicio
Ircio
Mentaflana
S aseta
Ventosa
Villanueva Soportill»

Partido de Roa.
Adrada
Berlangas
Fuentecen
Fuentemolinos
Moradillo de Roa
Nava de Roa

Partido de Selas.
Arauzo de Sal s 
Barbadillo del Pez 
Cascajares de la Sierra 
Espinosa de Cerrera 
Gallega
Inojar de) Rey

pago.de


Huerta de Rey 
Jaramillo Quemado 
M a molar 
Momalvillo 
Monterrubio 
Navas de Onloria 
Pinilla de los Moros 
Quintanalara 
Quintanarraya 
Torrelara
Valle de Valdelaguni 
Vjllanueya Carazo

" Vizcaínos 
Jurisdicción de Lira

Partido de Sedaño. 
Buñuelos del Rudfon 
Cubillos del Butrón 
Hoz de Arreba 
Horbaueja del Gallillo 
Pesquera de Ebro 
Quintanilla Sobreeierra 
Sárgeutes de ia Lore 
Terradillos 
Tubilla del Agua 
Alfós de Bricia 
.Alfoz de Valdevezana 
V^ile de Zamanzaa

Partido de Villadiego. 
Albacastro
A maja 
Arcellarei 
Barriolm io 
Barriopañiaarei 
Ttaaconcillee del Toso 
S lidies 
Corra lejo 
Escuderos 
Fue ncalen teja

Pueblos
roer semestre.

Fuenteo.lrá
Guadilla de Villamar 
Hoyos del Tozo
Humana -
Llaniilo
Melgosa

i Mundilla
Olmos de la Picaza 
Paul de Villadiego 
Pedrosa de Arcillares 
Pradeños del Tozo 
Quintanas de Valdelucio 
Rebolledo de la Torre 
Renedo de la Escalera 
Riva de Villadiego 
Sandoval de la Reina 
San Martin de Hornada 
San Quirce de Riopisuerga

eSanta Mari» Ananuñez
Solauai de Valdelucio
Sotrasgudo
Tablada
Tapia
T ovar
Villaescobedo
Vil lalii ado 
Villamartm 
Villanoño 

i Villaule
Villanueva de Puerta 
Villabedon

Partido de Villarcayo.
Aldea! de Medina
Junta de Puentedey 
Ayuntamiento de la Sierra en

Tobalina’
Jurisdicción de San Zadornil 
Valpueita

ene no han satisfecho los quince reales d«l pri*

Aranda Hontoria del Piuar
Badocondm Villadiego
Villaho*

Burgos 1« de Noviembre de 184G.=Antonio Mariinez 
Acuita.— Insértele, Muñoz y López,

Núm. ^So.
Por el Ministerio de la Gobernación de la Península se 

me Ha comunicado con fecha a del mes actual la Real ór- 
deñ siguiente

El Sr. Ministro de la Gobernación de la Peninsula dice 
con esta fecha al Gefe político de Alvacete lo que sigue.=He 
dado cuenta á la Reina (Q. D G ) déla comunicación de 
V. S. de 3 da Setiembre ultimo consultando el modo de com
pensar á los pueblos las cantidades que hayan satisfecho en 
las Depositarías de los fondos pertenecientes al Ministerio de 
la Gobernación por el cinco por ciento de arbitrios cuya re
caudación corresponde á la Hacienda y por cuyo concepto hi
cieron varios pagos en la Depositaría de ese Gobierno político 
algunos Ayuntamientos de esa Provincia antes de la Real or
den de 29 de Junio del corriente año. Eu su vista y estando 
declarado por la citada Real orden que la cobranza del cinco 
por ciento sobre arbitrios municipales compete esclusivamente 
á las oficinas de Rentas, S. M, ha tenido á bien mandar que 
los Gefes políticos no admitan en sus Depositarías ingreso al
guno de esta clase; limitándose á recandar la parte únicamen
te del veinte por ciento de Propios ; y que para compensa; á

(2)
los pueblos las" sumas que hayan satisfecho indebidamente en 
las mencionadas Depositarías por el referido cinco por ciento 
cuyo importe debe ser de poca consideración , se expidan por 
la Intervención del Gobierno político, en las provincias donde 
hubiere ocurrido este caso, certificaciones, bien detalladas, con 
el V. 0 B. 0 del Gefe, expresando la cantidad, pueblo y arto 
á que corresponda el impuesto, las cuales se dirijirán de oficio 
al Intendente coa el objeto de que disponga se verifiquen las 
anotaciones correspondientes por las oficinas de Rentas, y no 
se reclame á los Ayuntamientos la parte quo tengan satisfecha 
■según carta de pago expedida á su favor por jas dependencias 
de Gobernación , dando ademas conocimiento á la Sección de 
Contabilidad de este Ministerio de lai certificaciones que se es
pidan y can tidad que represen ten.=De Real orden, comimi- 
cada por el expresado Sr. Ministro, lo traslado á V. S. pare 
los efectos correspondientes.

Lo que se inserta en el presente Boletetin para su pu
blicidad, burgos 17 de.Noviembre de ¡846'.—Mariano Mu
slos y Lopes.

Núm. y33.
El Sr. Subsecretario del Ministerio de Marina, Comer

cio y Gobernación de Ultramar con fecha 13 del actual me 
comunica la Real orden siguiente.

El Sr. Ministro de Marina, Comercio y Gobernación de 
Ultramar dice al Gefe político de Vizcaya, en Reai orden de 
esta fecha lo que sigue. — He dado cuenta á S. M. la Reina 
(Q, D G.) del expediente promovido á consecuencia deha
ber accedido el Tribunal de Comercio dees* plaza á una ins
tancia de D. Hilarión de Arana, corredor de número de la 
misma en que pidió la habilitación de D- Juan de Ibarra, 
para que este le auxiliase en las funciones de su oficio, con 
arreglo al artículo 87 del código de Comercio ,-de la medida 
tomada por V. S. declarando suspensa la habilitación acor
dada por el expresado Tribunal, y por último, de la com
petencia de la Junta de gobierno del colegio de corredores de 
esa Ciudad por considerar de sus atribuciones el autorizar di
cha habilitación . Enterada de todo S. M. y conformándose con 
el parecer de la Sección de Estado , Marina y Comercio 
del Consejo Real , se ha servido mandar quede sin efecto la 
habilitación del citado D. Juan de Ibarra para sustituir al 
Corredor D. Hilarión de Arana, y que para el caso presente, 
y los que del propio género puedan ocurrir se observen co
mo reglas generales las siguientes Primera, los corredores que 
por hallarse imposibilitados de ejercer por ii mismos sus fun
ciones pretendan usar de la facultad prescrita en el artículo 
87 del Código de Comercio, habrán de acreditar ante el Gefe 
Político de la provincia la cansa de su imposibilidad, á fin 
de que coostaado esta en debida Ib rma, se les autorice pan 
velerse de un dependiente' que les sustituya bajo su responsa
bilidad. Segunda , acordada esta, autorización, el Gefe político 
oirá á la Junta de Gobierno del Colegio de Corredores de la 
plaza sobre la aptitud y moralidad del dependiente que el Cor
redor le proponga para sustituirle. Tercera, siendo favorable 
al propuesto el informe de la Junta, y no encontrando el Ge- 
fe Político inconveniente alguno bajo otro concepto para qul 
pueda desempeñar el oficio de Corredor, acordará !u aprobi- 
cioo , exigiéndole en calidad de sustituto el juramento pre
venido en el artículo 79 del código, y se le dará á reco
nocer en la plaza para que á nombre del Corredor propietario, 
pueda intervenir legítimamente en lai negociaciones mercan
tiles. De Real orden lo digo á V. S. para su couocimieitto, 
efectos correspondientes y en contestación á sus comunicacio- 
nei fechas 28 de Mayo y 28 de Octubre últimos —De Real 
érden comunicada por el espresado Sr. Ministrólo traslados 
V. S. para su conocimiento y demal afectas correspondientes.

La que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial déla 
provincia para conocimiento del público. Burgos 18 de No» 
Viembre de 1 84«. —Mariano Muño» y Lope».



Núm. 744- r
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DI BURGOS.

Debiendo terminar el dia 3o del presente mes el arriendo 
de'la Sal y hacerse cargo de la misma renta en l. ° de Di
ciembre siguiente la Hacienda públiva, conforme á lo dispues
to en Rea) orden de 2 del actual, he acordado usáoslo de las 
facultades que me concede la regla ig de las dictadas por la 
Dirección general del ramo y aprobadas por el Gobierno de 
S. M. rehabilitar las licencias de todos aquellos que en dicho 
dia 1,° de Diciembre tengan á su cargo los toldos para la 
venta de Sal en esta Provincia, continuando en lo sucesivo 
bajo las mismas bases y condiciones que la obtienen, sin per
juicio de las modificaciones que acerca de este servicio , con
vengan adoptarse. Burgos 13 de Noviembre de 1846.—San
tiago de la Azuela. — Insértese, Muñoz y López.

NOMBRES. D. Fermin Bascones 
D. Francisco Boada 
D. Pedro Gutiérrez

Lista de los Electores que tienen derecho á votar en la 
elección de un Diputado á Córtes en. el Distrito de Castro- 
jeri», declarada ultimada conforme á lo prevenido por el 
articulo 2 de la ley electoral.

D- José Ornillos 
1). Antonio Cobo
D. Deogracias Gil
D. Mariano Pinedo
D. Antonio Vega
1). Santiago Calleja
D. Felipe Arenas
D. Bonifacio Barona
D. Severo Rodríguez
D. Ramón Itero
D. J uan Gil
D. Juan Temiño
D. Manuel González Arenas
D, Manuel Pedrosa
D. José Luengo
D. Rafael Mig uel
D. Pedro Arce
D. Pedro Gil
D. Gabino Javier Castrillo
D. Ramón Parra Perez
D. Manuel Vicente González
D. Celedonio Palacio
D. Basilio Miuguez Delgado 
D1 Jacinto Castaño
D. Francisco Manrique
D. Verardo Gil
D. Pedro Parra Perez
D. Andrés Itero
D. Manuel Martin
D. Dionisio Barona
D. Celestino Medina
D. Facundo Ordoñez
D. José Villarreal
D. Leandro Rodrigo
D, Matías Ocampo
D. Manuel del Rio Chino
D. J uan del Rio
D. Narciso del Rio
D. Manuel del Rio Guerrero
D. Felipe del Rio
D. Juan Herrera
D. Manuel Juan Palaein
D. Dionisio Viñé
D. Simón Aranzana
D. Alouso Martinez
D. Alberto Gutiérrez
D. Algel Corral
D. Clemente Bascones

D. Juau Antonio Herrera 
D. Antonio Martin 
D. Luis Barona 
1). Juan Castrillo 
D» Pedro Manrique Castrillo 
D. Manuel Herrera 
IX Dámaso Parra 
D. Rafael Yagua 
D. Manuel Ysgue 
D. Lucas Zorita 
D. Mariano Cabla 
D Agustin Escribano 
D. Deogracias Santos 
D. Francisco Tamayo 
D. Felix Sicilia
D. Juan de Dios Merino 
D. Calisto Nájera 
D. Aquilino Cadiñanos 
D. Francisco Perez 
D. Máximo Leou Perez 
D. Joaquín González 
D- Sioforiaoo Rufilanchas 
D. José Carrera 
D. Angel Francés 
D. Saturnino Palaein 
D. Gaspar Palacio 
D. Antonio Anaya 
D. Jorge Valderrabano 
D* Andrés Ortega 
D. Eduardo Padilla 
D. Albaro Fuentes 
D, Cosme Inojal 
D. Ramón Castrillo 
D. Esteban Martínez 
D. Felipe Mazuela 
D. Alejandro Ruiz 
D. Santiago García 
D. Gavino Harnaez 
D. Ensebio Gómez 
D. Lorenzo Bermejo 
D. Manuel Castrillo 
D. Silvestre Bilvao 
D. Tomas Gil Muñoz 
D. Manuel Puebla 
D. Juan Ocampo 
D. Lucas Nogales 
D, José Arias

(3)
IX- Lesmes Gil
D. Ventura Cebados
D- Cipriano Zorita
D- Ildefonso F. Lomana
D- Antonio López Polo 
D» León Perez 
D- León Tolin
D. Miguel Aráis
D. José Pardo Nogales
D- Felipe Revuelta
D Pablo Joaquín de Guadr.
D Pedro Gntierrez
D- Segundo Palazuelos
D- Victoriano Martin
D- Jacinto García
D- Andrés Perez
D’ Atanasio Martin
D- Eleuterio Martín
D» Ladislao Perez
D- Juan Zorita
D- Luciano del Hoyo
D» José Maestro
D- Manuel Calleja 
1). Vicente González 
D- Manuel Miuguez 
D- Andrés Artacho 
D- Santiago Martínez 
!)• Ramón Varona 
D- Antonio González 
D- Ventura Perez 
!)• Juan Guadilla 
D» Victor Escribano
D Manuel García Espinosa 
D- Diego Escribano 
D- Ambrosio González 
D- Rafael Escribano
D. Joaquín Escribano
D. Juan Manuel González
D. Manuel González
D. Pedro González
D. Manuel Ortego
D. Macario Fernandez
D. Manuel Martínez
D. Clemente Huidobro
I). Aniceto Calvo
D. Braulio Muñoz
D. Juan Manuel Fontaneda
D. Ralael Miguel
D, Pedro Barriuso
D. Pedro Nogales
D. Casimiro Idalgo
D. Santiago Ruiz
D. Felipe de la Maza
D. Casimiro de la Piedra
D. Antonio Marquina
D. Justo de la Torre
D. Ensebio Barriüso
D. José Alonso
D. Joaquín Gil
D, Pedro Huidobro
D. Gerónimo Velasco
D. Feliciano Velasco ,
D. José Domingo Arnaii
D. Alouso Ruiz
D. Gabriel Benito
D. Pedro Varona
D. Feliciano Cidad
D. Felipe Miguel
D. Gabriel Hernando
D. Feliz de la Riva

D. Pedro Gut'étrez
D. Vicente Rincón
D. Antonia Herrera
D. Francisco Cabla Peres
D. Francisco Barrio
D. Casimiro Hernando
D. José Audres
D. Santiago García
D. Manuel Cuesta
D. Santiago Corralejo
D. Manuel Gutiérrez
D. Fernando Cuesta

' D. Benito Moral
D. Lorenzo Varona
Dr Rafael Benito
D- Apol □ ar Salas
D. Felix Huidobro
D. Francisco Gallo menor
D. Manuel Rojo
D. Agapito Tardajos
D. Felix Revilla
D. Vi toriano Lapuente

DISTRITO DE MEDINA.

D. Casimiro Careaga
D. Ramón Palacio
D. José Maria Morquecho
D, Miguel Ruiz del Arbol
D, Santiago Ontañon
D. Gregorio Pereda
D. Elias del Solar Campero
D, Andrés Fermentólo
D. Joaquín Roldan
D. Antonio Fernandez
D. Manuel Meudicote
D. Antonio Ruiz Huidobro
D. Rafael Fernandez mayor
D. Florencio Mardones
D. Juan Marañon
D, Bernabé Revillas
D. Vicente Rozas
D. Santos Paz
D, Domingo Soto
D. Fusebio Regules
D. Gregorio Ibañez
D. Miguel Montejo
D. Timoteo Cárcamo
D. Manuel Soto
D. Baltasar González
D. Domingo Madrazo
D. Joaquín Baranda
D. Pablo García
D. Eusebio Sainz
D. Pedro Linares
D. Policerpo Garcia
D, Francisco Ruiz Brizuela
D. Manuel Linares Mayor
D. Fermin Linares
D. Antonio Marañon
D. TomasFernandezQuintano
D, Timoteo Ruiz Brizuela
D. Antonio Sainz
D. Bonifacio Garcia Torres
D. Felipe Garcia
D. Antonio López Borricón
D. Santos Antonio Rodríguez
D. JnanUgarte
D. Hipólito Fernandez
D* Bernarda Celada

■j ■



T>. Juan Martínez Conde 
I). -Tomas Sainz 
D- Fernando- Ruiz 
D. Fulgencio Antonio Paz 
D. Felipe Diaz de la Peña 
D Francisco Aiquiaga 
D. Clemente Linares 
D. José Maria Isla 
I). Francisco Pereda 
D- Tomas Pereda 
D- Juan Calderón 
D José María Merino 
Z). Dionisio Gallo
I) . Gregorio Diaz
£)■ Mariano Encinihas 
jD. Vicente Bastillo 

Manuel Ruiz Oria 
J3. Faustino Linares 
/). Vibiauo Porras 
13. León Madrazo 
D" Manuel Villa 
D. Antonio Bertnegillo 
/). Máximo Moreno 
O- Antolio de Porras 
£) Francisco Velasen Rueda 
D. Ulpiano Angulo
J) . Cecilio Maranon
D. Francisco Saína Maza 
I). Juan Maza 
A). Martin Villalaz 
,D- Francisco Víllasante 
D. Juan Pelayo 
D, Angel Díaz de Isla 
I). Francisco Cueba 
D. Toribio López Para 
I). Francisco Muga 
D- Cecilio Rodríguez 
D- Faustino de la Garza 
D- Marcos Revilla 
D. Felipe Barona 
P. Pedro Arcitiiega 
D- Iñigo González.
D. Miguel Alonso déla Puente 
D. Bartolomé Arce 
1). Angel Sainz
D, Isidro Antonio Guerra 
D, Pedro Ruiz Cotorro 
D. José Maria Borricón 
D. Estaeislao Gómez 
D. Francisco Arroyo 
D. Tomas Oteo 
D. Tomas de la Peña 
D. Manuel Celaya 
D, zJuan Ariuaga

D. Juan Azuela
D. Manuel Imana
D. Paulino Ruiz Angulo
D. José Mazon
D Francis. o González
D. Manuel González
D. José Gallo
D José Pereda
D. Ciiiaco Sainz de Baranda

I D. Ramón Guinea
; 1). Benito Isla

D. Vicente Eranueva
D- Padliuo Torre
D Manuel Ruiz Huidobro
D. Juan Garci*
D. Víctores Rueda
D. Justó Ruiz
Di Juan Pereda
D. Tomas Pereda
Di Francisco Caballero
D. Francisco Iglesias
D. Santos González
D. Angel Rivera
D. Antonio Isla
D- Andrés Martínez
D. Andrés Garcia
1). Remigio Buslamante
D. Benito Ruiz
D Cirilo Baranda
D. Juan Angulo
D. Manuel Fuente
D. Francisco Badillo
D. Pedro. Calleja
I), Luis Gómez
I), Fermin Martínez
T). José Isla
D Juen Martinez
D. Santiago López Cadiñanes
D. Santiago Eaton
I). José Muga
D, Tornas Quintano
D Matías Cantera
D. Ensebio Ruiz Huidobro
D, Santiago Conde ,
D. Gregorio Oribe
D, José Pereda Velasco
D* Pedro Crespo
D. Apolinar Francisco Ba

randa
D. Pedio Fernandez Lastra
D. Pedro Antonio Para
D. Juan Sainz
D. Pedro Pablo Capillas
D Cecilio Salcedo

Núm. ?3g.
D. Santiago de la Azuela , Intendente subdelegado de 

Rentas de esta Provincia.
Por el presente segundo edicto, llamo y emplazo á D. 

Andrés Roñadlo, natural de Anzo en el valle de Mena , para 
que en el término de nueve días se presente eu este Juzgado, 
o á disposición del de igual clase de la Proviuciade Madrid 
en donde se sigue contra el mismo cansa criminal , sobre fal
sificación de guias; pues si asi lo hiciere s« le oirá y admi
nistrará cumplida justicia, con apercibimiento de que en otro 
caso se sustanciará la causa en rebeldía, parándole el perjui
cio que eu derecho haya lugar.—Burgos y Noviembre veinte 
V uno de mil ochocientos cuarenta y sei s =Sa ntiago de la 
Azuela.= For mandado de S. Sria . José Maria Nieto.=In- 
sértese, Muñoz y López.

4 )
D. Felipe Aguado y Jalón , Jues de. primera instancia 

de esta villa de Filla'rcayo y su pin (ido 8>c ,
Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las per

sonas que en concepto de parientes de D. Juan Fernandez de 
la Torre se crean con derecho á los bienes afectos á la Cape 
llanta fundada por dicho Señor en la Iglesia Parroquial delá 
Villa de Estramiana , que se halla vacante por muerte del úl- 
tisno Capellán D. Ignacio Cadiñanos, natural que fue de Quin
tana Mana , desde el año pasado de mil ochocientos treinta 
y nueve, para que en el término de treinta días contados 
desde el en que se inserte en el Boletín oficial de esta Provin
cia, comparezcan por sí ó por Procurador con poder bastante 
en este Juzgado y Escribanía de! infrascripto Escribano donde 
radican los autos, á usar de. las acciones que les correspondan 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar , pues por auto de este dia dado á instancia 
de Marcos Alonso, Francisco de Cereceda y otros consortes 
Vecinos de Lozares , Quintana Maria y otros pueblas, asi lo 
tengo mandado. Dado en Villarcayo y Noviembre doce de 
mil ochocientos cuarenta y seis. =Felipe Aguado y Jalón - 
Por su mandado, Felix de Salazar.=Insértese, Muñoz y Lopes.

Núm, 74^<
Circular.—Habiendo transcurrido mticho tiempo ha, la é. 

poca prefijada por reglamento para que los pueblos de este Ar
zobispado de Burgos satisfagan las cantidades de que son deu
dores al ramo deGruzada, se previene á las Justicias, Ayunta
mientos y colectores da los mismos, que en el preciso térmi 
no de quince dias cumplan con este deber de justicia entre
gando en esta Administración tesorería de mi cargo sus cor
respondientes cuotas, en inteligencia de que pasado dicho tér
mino sin haberlo Verificado se librarán los correspondientes a- 
premios contra los morosos sin mas aviso. Burgos z:> de No
viembre de t846 =Mauuel de Antonio Heredia.=Insérteie, 
Muñoz y López.

Núm. y36.
Junta de Comercio de Burgos.

Habiendo dispuesto el Gobierno de S. M, en Reales orde
nes de 24 de Marzo y 3 de Abril últimos, inserta la prime
ra en el Boletín oficial de 14 de dicho Abril núm 1 172, que 
por las Juntas de Comercio se proceda á formar una matrícu
la general de comerciantes, en la que sean inscriptos no solo 
los que estañen la antigua, sino también los que se dedican a- 
hora al comercio por mayor ó menor, ha dispuesto esta Corpo
ración abrirla ds nuevo, lo cual se practicará en la Secretaría 
de la misma, sita en lus portales del Mercado núm. 24, a— 
donde podran acudir todos los que deseen incorporarse en ella, 
pasando antes á recojer en dicha Secretaría los modelos de las 
relaciones que tienen que presentar, en donde se marcan las 
circunstancias que deben concurrir en los comerciantes. Bur
gos 17 de Noviembre de 1846 =E. V. P., Juan Barbadillo. 
=E. V. S , Timoteo Arnaiz = Insértese, Meñoz y López.

Estando aun por arrendar los abundantes pastos de la de
hesa de Villandrande, junto á Quintana Puente, á las orillas 
del Arlanza, con corrales y tinadas, se avisa de nuevo para 
los que quisieran arrendarlos., para cualesquiera clase de ga
nados.

Asimismo á los tratantes en carites, que allí inmediato en 
San Salvador del Moral hay una partida de 5oo á 600 car
neros, y muy gordos, eo venta. Para uno y otro puede tratar
se con el Guarda de la referida dehesa.

Imprenta de Pascual Polo.
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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

El

El

Mariano Muñoz y López.

..i

dia 1. 0 de Diciembre los del Partido de Belorado.
2 los del de Briviesca.
3 los del de Miranda.
4 los del de Aranda.
5 los del de Roa.

El 9 los de los de Sedaño y Villadiego.
El 10 los de el de Burgos csceplo la Capital.

11 los del de Salas.
El 12 los del de Castrojerie.

i3 Los del de Villarcayo.
Y el r 4 de esta Ciudad.
Lo que se anuncia en el Boletín para conocimiento de los Alcaldes y Ayunta

mientos, y á fin de que estos por su parte concurran en el dia designado respectiva
mente á hacer la entrega de. sus cupos. Burgos a5 de Noviembre de 1846.

Con objeto de que la entrega de quintos que han correspondido á esta Provincia en 

el reemplazo decretado por la ley de 4 de Octubre último se haga con todo el orden 
y regularidad posible, y se eviten á los pueblos los gastos consiguientes á una escesiva 
detención en esta Capital, he dispuesto de acuerdo con el Consejo provincial lo siguiente: 

Los pueblos del Partido de Lerma se presentarán á hacer la entrega de sus cupos 
el dia 3 o del actual.

El
El 
El

• El
El



GOBII

3.
T

56 
a iini 
Mere

("iones
semest

T 
Balar 
Boleti 
Circuí, 
(ario <

na, isi 
cinos • 
Infend 
de Di. 
respec: 
podido 
Burgoi

$5*1 ' ■

. i :

Pa 
Arandi 
Arauzo 
Brozacc 
Campil 
Casano' 
Cornña 
La Vid 
Patialba 
Peáarai 
Vgldeai 
Valverc

Pa, 
Alcocer. 
Fresuo . 
Puras 
Redecill 
Tosauto 
Villalvo 
V ¡llama

Re 
al Role

C 'HI» ?.tj


